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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a [os Animates de [a Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Terr¡toria[ de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 'tracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-984-SPA-584 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hizo de[ conoc¡miento de esta
autoridad, Ios sigu ientes hechos:

(...) contominoción ocústico y ru¡do exces¡vo, que genero lo persono morol denominodo Novo Foods

señolondo como lo fuente de emisión contominonte (...) el ubicodo en lo Colle primero Cerrodo de Minos

número 45 de to Colonia Arvide, C.P.01280 de lo Alcoldío Alvaro Obregón, en lo Ciudod de México (...) del
predio que ocupo lo Persono moral mencionodo se Iescucha] un gron ruido ol porecer de compresores (...)
el exceso de ruido [proviene] de lo ozoteo del predio mencionodo (...) de dos puntos, uno en

oproximodomente lo mitod del pred¡o y otro en lo colindoncio del predio con lo colle Chimoltecos, excesivo

ruido que proviene de compresores y ventilodores que exceden los 62-65 decibeles (...) dío y noche de formo
ininterrump¡do 1...,) estos equ¡pos ru¡dosos están ol oire libre sin ninguno protección o muro que puedo
m¡t¡gor el ru¡do que reolizon (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo con
[os articulos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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ANÁLISlS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPoslc|oNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito
Federal, [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

Es así que, personaI adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de los hechos
denunciados, en el que se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de [a fábrica
denominada "Nova Foods", mismas que eran poco perceptibles desde et espacio púbtico
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No obstante, se citó a comparecer al representante legal de la fábrica objeto de invest¡gación, quién

manifestó que en el sit¡o en comento se desarrolla e[ giro de industria de alimentos, para lo cuaI se

cuenta con diversos equipos tales como una caldera, enfriadores. un comoresor de ,¡t" v.§ü¡?fÁBt§Ri?.

los que se les da manten¡miento mínimo una vez al mes. Por lo aue, a ¡fficoq'Ri'g'tüt[itr46Éli
mediante correo electrónico envío a esta entidad, copia simpte de las sotici{ffife m á}fiOt ttr$dllÉi@
compresor y de ros extractores, así como de ta Licencia A;bientat Ún¡c&Ha"t¡uard-UfüH8]f¡.
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Al respecto, e[ artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artícuto 151de la citada Ley, señala que tos propietarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.
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Poster¡ormente, se soticitó a [a Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Procuraduría, ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; sin embargo,
mediante acta circu nstanciada, personal adscrito a dicha área informó que no fue posibte realizar el

estud¡o de emisiones sonoras, toda vez que no se logró establecer comunicación con la persona

denunciante tanto vía tetefónica como electrón¡ca, con e[ objeto de programar una cita para la
medición de ruido.

Por lo anterior, med¡ante oficio se solicitó a [a persona denunciante informara si continuaba la
problemática denunciada, de ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, a efecto
de realizar el estudio de emisiones sonoras desde su domicitio; s¡n que a [a fecha de la presente
resolución se haya atendido la solicitud.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fraccion lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trómite de lo denuncio se doró por term¡nodo medionte lo resolución en los supuestos siguientes (. . .)

lll. - Cuondo se hon reolizodo los octuociones prev¡stos por esto Ley y su Reglomento (...).

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras provenientes de la de ta fábrica denominada
"Nova Foods", ubicada en la Calte Primera Cerrada de l\4inas número 45, Colonia Arvide,
Alcatdía Átvaro Obregón.

2. El representante legal de la fábrica objeto de investigación, manifestó que en et sitio se cuenta
con diversos equipos a los que se les da mantenimiento mínimo una vez al mes. Asimismo,
mediante correo etectrónico hizo ltegar copia simpte de las solicitudes de mantenimiento det
compresor y de los extractores, así como de la Licencia Ambiental Única de ta Ciudad de lléxico
de 2019.

La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambientatde esta entidad, informó que no
fue posible reatizar el estudio de emisiones sonoras, toda vg¡que r¡q§eü€fóttrtabtecer
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4. Se solicitó a la persona denunciante informara si continuaba [a probtemática denunciada, con
ta finatidad de realizar et estudio de emisiones sonoras, sin que dicha persona haya aportado lo
solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e{ artícuto 27

fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.---
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